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Doctor
JORGE PINTO NOLLA
Director Ejecutivo
Comisión de Reguíación de Energía y Gas - CREG
Bogotá D. C.

Asunto:Comentarios a la Resolución CREG 179 de 2014 en consutta

Estimado doctor Pinto:
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El Consejo Nacional de Operación en ejercicio de las funciones legates oeacordar los aspectos técnicos para garantizar una operación segura,confiable y económica del SIN y ser el organismo ejecutor del
Reglamento de Operación, presenta a continuaciói¡ sus comántanos a ra
Resolución CREG 179 de2OI4, en la que se encuentra p¿ra consulta lapropuesta metodológica de la remuneración de la act¡vidad de
distribución de energía eléctrica en el s¡stema interconectado nactonat,
considerando el adecuado desarrollo de la operación y expansión del
Sistema en el corto, mediano y rargo prazo.

A continuaclón se exponen los comentarios sobre la Resolución del
asunto, de acuerdo a los capítulos establecidos en la misma:

CALIDAD DEL SERVICIO

Cal dad del servi(.ro STR

Esquemas suplernentar¡os de proteccjón; La propuesta indica que se vaa aplicar indisponibilidad a los activos que están protegidos por
esquemas suplementarios cuando actué dicho esquema, así los acÚvos
no queden indispon¡bles. Consideramos que esta propuesta desincentiva
el uso de los esquemas suplementarios, Ios cuales en s¡tuaciones
particulares de la red podrían ev¡tar desatenc¡ón de la demanda, Al
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respecto, el Consejo ha acogido ¡a recomendac¡ón del CND de instalarpor p-a rte de los ORs esquemas suplementarios, dado el agotamiento dela infraestructura de los STR,S que se evidencia actual-menre en las
subéreas Atlántico, Santander y CeR. prec¡samente y dados los nesgos
para la atención de la demanda que periódicamente son presenraoos por
el operador del Sistema al Consejo, se envió a la Comisión el 22 deseptiembre de 2014 el documento de ¡4arco Conceptuat de tos
Esquemas Suplementarios de protección, que es la primera fase de un
estudio que el CNO está abordando y cuyo objetivo es identificar las
causas, los roles y las responsabil¡dades en la implementac¡ón de d¡chos
esquemas,

le.!_"!!o a los esquernas suplementar¡os de protecclón, se propone que
la^.CREG considere Lna excepción para aquellos casos en los que la
uprvrE no aprueoe un proyecto de expans¡ón al tener relac¡ón beneficio_
costo menor a uno y en los casos en los que el CND o el CNO proponganla implementación de dichos esquemas en situac¡ones crÍt¡ias 

-¿el

Sistema.

Eventos Excluidos: En la l¡sta de eventos excluidos del STR se aeoen
c0nsiderar explícitamente las situaciones en que las ¡nterruDciones se
motivan por evidente rjesgo para las personas y/o que sean exigidas por
una autoridad com petente.

Se debe revisar nuevamente el esquema de Energía No Sum¡nistrada
ENS considerando todas las experienc¡as que se han tenioo en ta
aplicación de dicho esquema a la fecha, tal como lo manifestamos en
nuestra comunicación del 25 de febrero de 2015.

En las zonas excluidas de
zonas que no son radiales
aprobadas por la UPME por
u no,

compensacion se propone inclUir aquellas
y requieren expans¡ón, pero que no son

tener una relación benetic¡o-costo menor a

Adicionalmente, se requ¡ere que la CREG ind¡que que entidad será la
responsable para definir oficialmente las zonas temporales exclu¡das de
compensación, ya que en la resolución no es claro cuál es el
procedimiento que se debe seguir para este tipo de zonas.
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Activos del STR a reportar: Respecto a los grupos de act¡vos utilizados
en la prestación del servicio de distribución de energía eléctnca en el
STR, se solicita que el reporte sea realizado por OR, pues se presentan
casos en los que los activos los componen diferentes OR, dando luga¡ a
que los OR que tengan activos dentro de un grupo determ¡nado, puedan
verse afectados por sol¡citudes de consignaciones de emergencia,
cambios al programa tr¡mestral de mantenim¡entos, eventos o
finalización de maniobras no reportados en los plazos establecidos o
¡nd¡sponibilidades ocasionadas por otros OR con activos dentro del
mrsmo 9rupo.

lv1áximas Horas Anuales de Indisponibilidad: Se propone que las
máximas horas anuales perm¡tidas sean por activo, permitiendo así que
cada OR sea responsable de sus ¡ndicadores y que las compensaciones
se apliquen a los que realmente no cumplieron con las metas.

En las subestaciones con configuraciones en an¡llo e interruptor y medio,
se duplica la indisponib¡lidad de los act¡vos compart¡dos en d¡chas
subestac¡ones, lo cual desincentiva el uso de d¡chas conf¡g u rac¡ones, en
especial la de interruptor y medio, que es considerada como una de las
configuraciones més flexibles y confiables. Un caso similar ocurre pa¡:a
subestaciones con múltiples barras, en los cuales se penaliza al OR
cuando se hace uso del acople o transferencia. Se propone modificar
este esquema para las confjguraciones mencionadas.

En la definición de trabajos de expansión de esta resoluclón, se
establece que son las actividades necesarias para la entrada en
operaclón comerc¡al de ios activos que componen los proyectos de
expansión necesarios para la atención de nueva demanda. Se sugiere
que en estas exclusiones tamb¡én se ¡ncluyan los eventos asociados a
reposición o cambio de equipos en act¡vos del STR, con el fin de
incent¡var estas inversiones, contribuyendo a la contiabilidad del
S¡stema. Por tal motivo, proponemos el cambio de la def¡nición de
trabajos de expansión de esta resolución tal como la prevé la Resolución
CREG 011 de 2009 del STN, como sigue a cont¡nuación: "Trabajos de
Expansión. Son las actividades necesarias para la entrada en operación
comercial de los proyectos contenidos en el Plan de Expansión elaborado
por la UPME y adoptado por el Min¡sterio de ¡4inas y Energía (lvlME), de
Activos de Conexión o de Uso del STN, la conexión de un qeneraoor o oe
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un usuario al sTN si
en activos del STN. " (S u brayado fuera de texto)

S

Calidad del servic¡o SDL:

En prim€ra ¡nstancia, el CNO considera adecuada la propuesta de la
:Tlg :l l]::?"Ta,- en er esquema tos ind:caoores oe carioao'srrrrl
5AlrJt uttttzados jnternacionalmente, en aras de que Colombia logre enel mediano y largo piazo alcanzar altos niveles de ialidad del servício.

lll:i?",!S:l "l':ten atgunos puntos que so¡¡c¡tamos sean revrsaoos porpane 0e ra Lomision, los cuales enunciamos a continuación:

S?i^! ir"": p.ropuesta de.grupos de cat¡dad, atgunos municjpios que
flenen caractensticas complejas en la gestión de cal¡dad del serv¡cio(como por eJempto zonas sin vías de acceso, topografías empinadas,
zonas con humedales) quedarÍan ahora catalogados como si fueran
municipíos de alta concentrac¡ón urbana con índjcé de riesgo bajo, por locual consideramos que la Comisión debería revisar lá clasificación
0r0DUest¿.

Sobre las metas definidas por la CREG, consideramos que deben sergraduales/ de tal forma que los OR puedan ajustar sus esquemas degestron acordes con su capacidad operativa y niveles de tecnotogtas
rmptementadas,

En el esquema de calidad del SDL se busca que la calidad rural y urbana
sean rguales, para lo cual se requ¡ere ¡mplementar esquemas de calidad
exigentes en la zona rural para el benefic¡o de pocos usuarios.

El esquema de ¡ncentivos se complementaré con un esquema de
compensaciones a los usuar¡os, el cual busca garantizar un niv'et min¡mo
oe-carrdad ¡ndividual y disminuir la djspersión de la calidad presraoa por
el OR en torno a la calidad media.

Las empresas que operan ZNI y se
deben aplicar el esquema de calidad
condición es un des¡ncentivo para
debido a los altos costos de Aotvl e
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en un plazo de 18 meses. Esta

la interconexión de estas zonas
inversió-' qLe se -equieren para
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mantener unos altos niveles de calidad debido a la lejanía y difícil acceso
a estas zonas,
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Plan de inversión en activos:

El esquema planteado por la CREG en materia de inversiones, debe
propender por la incorporación de nuevas tecnologías que garanticen
una operación rnás segura y conf¡able de los Sistemas de Transmisión
Regional y Sistemas de Distribución Local. De igual forma, se oebe
garantizar en forma integral, la entrada en operac¡ón oDonuna oe
proyectos de expansión con el fin de evitar la desatención de la
oeman0a.

Dadas las exigencias de la CREG en materia de requisitos para aprobar
los planes de inversión, es ¡mportante que desde Ia Com¡sión se rmputse
la necesidad de tener una política sectorial or¡entada a establecer
tiempos y plazos de respuesta por parte de las ent¡dades del gobierno
como la UP¡4E, el fVinisterio y la m¡sma CREG y art¡cular su intéracción,
en relación con la formulación y aprobación de proyectos que presenren
los OR, y que a su vez propenda por reducir el nivel de requerimjentos,
trámites y procedim¡entos, para que la operación del Sistema
¡nterconectado nacional no se vea afectada por los retrasos deb¡dos a
éstos.

Actualmente los criterios para el planeamiento de la expansión por parte
de la UPN4E se fundamentan en los elementos de planeamiento de
calidad, seguridad y confiabilidad definidos en el Códiqo de Redes
(Resolución CREG 025 de 1995). Dado que en ta propuestá de la CREG,
se exige que la relación beneficio/costo sea mayor que uno, se hace
necesario que la CREG revalúe y complemente los criterios para
cuantificar la energía no servida en los SDLS.

Se requiere que la metodología de señales que taciliten a los operadores
de red la adquisición de áreas de reserva para ampliaciones ranro en
subestación corno en servidumbres, permitiría agilizar y viabiliz¿r
proyectos de expansión y ampliaciones futuras, para atender en forma
conflable y oportuna las necesidades de la demanda.
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Respecto al plan de inversiones en expansión, consideramos que el
límite de, 1,03 veces .lo aprobado al año, podría poner en nesgo
necesidades de expansión que surlan por crecim¡entos inesperados de Ia
demanda deb¡do a grandes cargas.

Se requiere una mayor flex¡b¡lidad y adaptabilidad de los planes de
inversión que permitan incorporar med¡das de mitigacjón."quLr,ou, po|.
atTasos en proyectos de expansión del STN o STR, esDeclarmenre
aquellos de gran complejidad que son ejecutados por convocator¡a.

Se requ¡ere una mayor clar¡dad de cuál es la responsabilidad de ta Upt\4E
frente a la aprobación del plan de invers¡ones de los aqentes
espec¡almente en el njvel de tensión 4. Adicionalmente. revisar lo
relacionado con el ptan de ¡nversión en reposición, el cual no incluye la
reposición de activos en n¡vel de tensión 4, cuando se qu¡ere reponer
parte de un activo o camb¡ar de tecnología, por ejemplo subestaciones
encapsuladas.

Cargos horar¡os:

Se debería cons¡derar una revisión de la implementación V efectivtdad
de este esquema en la optim¡zación del uso de la infraestructura, por lo
menos a la mitad del periodo tarifario, a fin de realizar los ajustes
requer¡dos en la metodología que permitan lograr el objet¡vo esperado
por ra propuesta.

I'I U NTS :

Se cons¡dera necesario incluir como requisito indispensable que adicional
a que se tenga capacidad en el n¡vel de tensión, el usuar¡o cumpla con
todas las cond¡ciones técnicas para la conexión exigidas por el OR, a fin
de preservar la cal¡dad en cada n¡vel de tensión.

UC para n uevos act¡vos:

Las UCs que defina la CREG deben
configuraciones y esoJemas necesarios para
integrada de los STR y SDL sea segura
propuesto por la CREG en la resolución 179,

contempla r ¡os act¡vos,
gara ntiza r que la operación
y confiable. El esq uema
incentiva la implementación

6
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de nuevas tecnologías lo cual es un aspecto relevante en la expans¡ón y
modern¡zación de los sistemas de distribución en Colomb¡a, sin
embargo, al anal¡zar en detalle la Resoluc¡ón, no se identifican tas UCs
asociadas con tecnologías de Centros de Control, supervisión,
teleprotección, telecontrol y/o elementos de Smart Grids, enrre otras.
Por lo anterior, consideramos conveniente que la CREG complemente lás
UCs propuestas e incluya nuevas UCs, para garantizar que los OR se
incentiven a migrar a nuevos esquemas tecnológicos, lo cual redundaráen el mejoramiento de la operación del Sistema Interconectado
Nacional.

Se requiere que las UCs contengan todos los elementos tecntcos y
l0gisticos requeridos para la entrada en operación oportuna oe tos
proyectos, con el propósito de fac¡litar la expansión por parte del OR y
evitar los r¡esgos para la confiabilidad del Sistema. Así mismo,
Tecomendamos que se divulgue Ia integración detallada de las UCs.

Cordialmente,

l/1" f cy' t,

. A)LBERTO OLARTE AGUiRf

Ueüetario Técn ico CNO
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